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Una pequeña facción de Montegaudio se resistió 
a la anexión en Montalbán y Ronda, siendo ocupado 
por el Temple a la fuerza (1196). 

Para complicar más la situación la villa de Ron-
da fue entregada en 1196 a la Orden de Calatrava, 
donde resistían los pocos freires de Montegaudio, 
a quienes se les obligó más tarde integrarse en la 
Orden de Calatrava. En esta ocasión prefi eren a los 
templarios donde estaban sus hermanos y ceden al 
Temple formalmente la fortaleza de Montalbán en __ 
1, veinticinco años después de haberla recibido de la 
Orden de Alcántara de hecho los templarios debie-
ron tomarla a la fuerza en 1196 a raíz de la Bula de 
Celestino III). 

Esta complicada situación dio lugar a numerosos 
pleitos entre calatravos, alcantarinos y templarios 
que en 1256 continuaban sin resolver. 

El territorio de Montalbán originariamente de la 
Orden de Alcántara (1188-1195), después de Monte-
gaudio o Monsfrag (1195-1196) y posteriormente del 
Temple (1196-1311), contó, además del famoso casti-
llo, con las fortifi caciones de Dos Hermanas y Mala-
moneda. 

El castillo de Dos Hermanas se levanta en un en-
clave estratégico desde donde se dominan los puer-
tos de Marchés y Milagro, estando en contacto visual 
con el de Montalbán y todo su territorio, tan sólo el 
fl anco derecho del mismo era defendido por la torre 
y castillo de Malamoneda que controlaba los pasos 
del Cedena y Estena hacia el Guadiana. 

Desconocemos las fechas de su construcción. La 
torre de Malamoneda ya dĳ imos que podía tener un 
origen musulmán, utilizada por las órdenes militares 
que poseyeron el territorio entre ellos los templarios, 
de los que tenemos noticias escritas, aunque tardías, 
de su presencia en este lugar. 

En cuanto a Dos Hermanas le podríamos datar 
entre fi nales del siglo XII y principios del XIII. Junto 
a sus muros ya existió una aldea con el mismo nom-
bre en fechas anteriores a 1210 cuyos colonos quizás 
debieron establecerse bajo el dominio templario de 
Montalbán. 

Alfonso VIII dona en 1209 la villa de Montalbán 
(La Puebla de Montalbán) a don Alfonso Téllez de 
Meneses, quien al año siguiente recibe la aldea de 
Dos Hermanas y la Torre de Malamoneda en tierra 
de Montalbán con sus términos y derechos. El nue-

vo propietario cede la Torre de Malamoneda en este 
mismo año de 1210 a Roberto de Gales como pago 
a sus servicios, pero en 22 de febrero de 1211 es de-
vuelta a su antiguo señor a cambio de Villulies. 

En 1222 el arzobispo toledano don Rodrigo Jimé-
nez de Rada recibió de Alfonso Téllez de Meneses, 
los castillos de Dos Hermanas, Malamoneda, Muro 
y Cedenilla por 8.000 moravetinos, más mil cahíces 
de trigo y cebada. Venta confi rmada por una carta de 
pago fechada en Huete el 7 de octubre de 1226. 

El 20 de abril de 1243, y no vamos a entrar en las 
causas, se produce un trueque entre el arzobispo Ji-
ménez de Rada y Fernando III. El monarca recibe del 
arzobispo todo el extenso territorio que el prelado 
colonizó y pobló con base en la Puebla del Milagro, 
entre Yébenes y Puebla de Alcocer de este a oeste y 
de norte a sur entre el territorio de Montalbán y la 
Hoz del Guadiana en Arroba. El documento habla de 
«Castiellos que Alfonso Téllez vos vendió, a saber Muro, 
Malamoneda, Dos Hermanas y Cidenilla». El arzobispo 
recibe a cambio la villa de Añover y la de Baza. 

En 1246 este mismo rey vende el territorio recibi-
do de Jiménez de Rada a la ciudad de Toledo « ... con 
todos los castillos yermos y poblados que estos términos 
yacen ... », señalando entre otros a los de Dos Herma-
nas y Malamoneda.

Estos dos castillos segregados en 1210 de Montal-
bán sirvieron bases para extender las conquistas y co-
lonización del territorio de Téllez de Meneses hacia el 
sur y especialmente Malamoneda desde donde contro-
laba los pasos hacia el Guadiana siguiendo el Estena. 

El territorio de los Montes ya de Toledo, conti-
núa recibiendo colonos que entran en confl icto con 
los golfi nes, gentes de frontera sin sujeción a nin-
guna autoridad que continuamente obstaculizan la 
implantación de repobladores y sus industrias, por 
lo que se crea una hermandad monteña de carácter 
ocasional para la autodefensa que se institucionaliza 
en la «llega» celebrada en la Aliseda del Estena en 
1300. En ella las Hermandades de Toledo y Talave-
ra pactaron un importante acuerdo de colaboración 
y reorganización creando la fi gura del cuadrillero 
como agente de la autoridad hermandina. Estos cua-
drilleros, colmeneros en su mayoría debían durante 
un tiempo vigilar los campos, teniendo como bases 
los castillos yermos que fueron reparados por Tole-
do para esta nueva función, como fue el caso de Dos 
Hermanas y Malamoneda. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Crónicas. #21, 1/2012.


